
CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

ACTA DE INSPECCIÓN 

 y , funcionarios del 
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), acreditados como inspectores, 

CERTIFICAN 

En relación con la situación de los almacenes temporales de residuos y zonas de 
acopio. Cumplimiento de los procedimientos de control radiológico, inventario y 
mantenimiento asociados. 
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En relación a los problemas y propuestas de mejora relacionadas con la situación de 
los almacenes temporales de residuos y zonas de acopio identificados en el 
Programa de Acciones Correctivas (PAC). 
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ANEXO 1 
Agenda de inspección 


   
   





CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

AGENDA DE INSPECCIÓN (ANEXO I AL ACTA) 

Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección. 

3. Reunión de cierre. 
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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1069 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

3 de junio de dos mil veintidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 7, tercer párrafo. Comentario: 
 
 
 
ingeniera  
 
 

 Página 1 de 7, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 7, cuarto párrafo. Comentario: 


D        e decaimiento y 
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Debería          optimización de 
volumen e inmovilización 
 
 

 Página 2 de 7, quinto párrafo. Información adicional: 
 
A fecha de trámite de comentarios al acta, ambos bidones quedan registrados en 
GesRES. En extensión, también se han registrado en GesRES el resto del 
bloque de bidones sin numeración con fecha de generación anterior al año 2013 
(6S/N y 7S/N). 




 Página 2 de 7, sexto párrafo. Información adicional: 


A fecha de trámite de comentarios al acta, queda corregida la ubicación en 
GesRES tras su traslado al almacén C del ATRS una vez recuperada la 
operabilidad de la grúa KF-Y16. 




 Página 2 de 7, séptimo párrafo. Información adicional: 
 
A raíz de la inspección se abrió la ePAC 22/1561 el día 4 de mayo de 2022 para 
reubicar los CMB junto al resto de residuos de este tipo a la espera de su gestión 
definitiva. 
 
 

 Página 2 de 7, penúltimo párrafo. Información adicional: 


Se ha emitido la solicitud a informática, SIC 122317 y la solicitud de trabajo ST-
V-PRO-101000 para dotar a los ordenadores de la Sala de Control de 
Solidificación de red informática para disponer de acceso al GesRES en local. 




 Página 3 de 7, primer párrafo. Comentario: 


Donde dice:  
 

 Filtros no acondicionados: 
 Bidones donde se almacenan un total de 157 filtros. 

 Concentrados y lodos no acondicionados: 
  bidones de 220l tapados, que contienen líquidos con cloruros 

procedentes de sistemas de tratamiento de planta. 
  bidones de 220l tapados, con los denominados efluentes 

líquidos históricos (anterior a 1996). 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/VA2/22/1069 
 

Página 3 de 5 

 

  bidones de 220l destapados que contienen concentrados y 
lodos húmedos procedentes de la limpieza de tanques y sumideros 
de zona 

  bidones (P5) con bidón de 135l en su interior y tapados, 
conteniendo lodos pendientes de su acondicionamiento. 

 
Debería decir: 
 

 Filtros no acondicionados: 
  bidones donde se almacenan filtros. 

 Concentrados y lodos no acondicionados: 
  bidones de 220l embolsados interiormente y tapados, que 

contienen líquidos con cloruros 
procedentes de sistemas de tratamiento de planta. 

  bidones de 220l embolsados interiormente y tapados, con los 
denominados efluentes líquidos históricos (anterior a 1996). 

  bidones de 220l destapados que contienen concentrados y 
lodos húmedos procedentes de la limpieza de tanques y sumideros 
de zona radiológica

  bidones (P5) con bidón de 135l en su interior y tapados, 
conteniendo lodos pendientes de su acondicionamiento. 

 
Adicionalmente, se deberían añadir a este listado, los 2 bidones VD05732 y 
VD05909 ubicados en el almacén A del ATRS que contienen detectores 
intranucleares. 
 
 

 Página 3 de 7, segundo párrafo. Comentario: 
 
           acondicionar 
  
 
           
estarían almacenados provisionalmente en  bidones de 220 litros 
 
 
 

 Página 3 de 7, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Durante el análisis por parte de PR de CNVII, del origen de la cifra de bidones no 
acondicionados almacenados en el ATRS (  bidones de 220l), se ha 
detectado un error contable en la aplicación informática GesRES. Se ha emitido 
al respecto la ePAC 22/2160 a fin de investigar el origen del descuadre numérico 
y tomar las acciones pertinentes para subsanarlo.  
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En cualquier caso, en la categoría de bidones no acondicionados se excluyen, 
según criterio, los  bultos CMT por encontrarse dados de alta, así como los 
efluentes líquidos históricos y con cloruros, cuya trazabilidad se realiza en 
bidones y no en m3 debido a que ocupan espacio en el ATRS, y que 
contabilizarán tras su proceso de tratamiento en la naturaleza de concentrados y 
lodos desecados. 
 
 

 Página 4 de 7, cuarto párrafo. Información adicional/Aclaración: 
 
En relación a la elevación de bidones para inspección periódica, el alcance del 
procedimiento abarca las zonas A, B y C del ATRS y se inspeccionan todas las 
partes de los bidones que sean visibles desde las cámaras de CCTV, 
comprobando las características estructurales de los bultos: el estado de la 
chapa, de la pintura, la existencia de corrosiones y/o defectos producidos por 
agentes externos y/o internos. Con este alcance, se inspecciona más del 70% de 
bultos acondicionados y bidones/CMT sin acondicionar almacenados en el 
ATRS; el 30% restante corresponde a aquellos que por almacenamiento apilado 
no son visibles, cuya integridad estructural se garantiza mediante confirmación 
de ausencia de materiales en las conducciones hacia los drenajes del almacén. 
 
 

 Página 4 de 7, párrafos del cuarto al último y primer párrafo de la página 5 
de 7. Comentario: 
 
 
 
Debería deestaba emitida y en plazo 
 
 

 Página 5 de 7, tercer párrafo. Comentario: 
 
l 
 
entrada PAC 22/1089 relativa al 
 
 

 Página 5 de 7, tercer párrafo. Comentario: 
 
Dl 
 
entrada PAC 22/1258 relativa al 
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 Página 5 de 7, cuarto párrafo. Comentario: 
 
 
 
ingeniera  
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Página 2 de 7, cuarto párrafo 
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Página 2 de 7, sexto párrafo 
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Página 4 de 7, cuarto párrafo 

Página 4 de 7, párrafos del cuarto al último y primer párrafo de la página 5 de 7 

Página 5 de 7, tercer párrafo 

Página 5 de 7, tercer párrafo 
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Página 5 de 7, cuarto párrafo 

   












 

 

 

 

         

      






